
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno
(2021). En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza del memorial allegado oportunamente
por la apoderada de la parte actora con el cual subsana la demanda. Sírvase proveer.-

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ
Secretario

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Puerto Asís – Putumayo

Auto de sustanciación No.448

Puerto Asís, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683184001-2021-00278-00
Proceso: Impugnación de paternidad
Demandante: Víctor Antonio Mora Ramírez
Demandada: Jessica Fernanda Cortés Bolívar

Visto el informe secretarial que antecede, acreditado que la apoderada del extremo activo

subsanó la demanda en los términos establecidos en el auto del 09-12-2021 y dentro del

plazo concedido, y que, a su vez, la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos

28 numeral 2°, 82 y ss del Código General del Proceso -CGP- y 6º del Decreto 806 de

2020, se tendrá por subsanada y se le imprimirá el trámite correspondiente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto
Asís Putumayo,

Resuelve:

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de impugnación de paternidad instaurada por Víctor

Antonio Mora Ramírez, a través de apoderada judicial, en contra de la señora Jessica

Fernanda Cortés Bolívar en representación de la menor A.B.M.C1, conforme las razones

expuestas.

SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el contenido del presente Auto a la demandada,

así como del que la inadmitió y del escrito de subsanación, según lo dispone el artículo

291 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806

de 2020.

Córrasele traslado de la demanda con sus anexos, comunicándole que cuenta con el

término perentorio de veinte (20) días para contestarla.

1 Siglas empleadas para proteger la identidad de la menor
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Puerto Asís, Putumayo

TERCERO.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite previsto para el proceso verbal (Art

368 y siguientes, del C.G.P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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